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Proyecto de Resolución
VISTO:
[bookmark: _GoBack]La magnitud que ha tomado y la inseguridad que genera el canal frente a la Plaza Barrio Avellaneda, en la calle Leopoldo Acuña entre Ramón Burgos e Isidro Biurrum, de la Localidad de Norberto de la Riestra.
CONSIDERANDO:
Que es un riesgo para los que allí viven, para los que circulan por dicha zona y sobre todo para los menores que van a la plaza del Barrio Avellaneda que se encuentra frente al canal.
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ya está realizando tareas, a través de los fondos girados por Provincia, en la plaza del barrio Avellaneda.
Que es un reclamo constante por la peligrosidad y dimensiones del canal. 
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que realice la tarea de entubamiento del canal que se encuentra en la calle Leopoldo Acuña entre las calles Ramón Burgos e Isidro Biurrum, de la Localidad de Norberto de la Riestra.
Artículo 2º: Los Vistos y Considerando forman parte del presente proyecto de Resolución. -
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. –


Firman Mauricio García, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Julián Burgos, Marta Piñero y Paulo Bernardo.

